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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
- SALA LABORAL - 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

SENTENCIA N° 082 

Acta de Decisión N° 029 

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de 

los Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y ARLYS ALANA 

ROMERO PÉREZ integrantes de la Sala DE DECISIÓN LABORAL proceden 

a dictar SENTENCIA en orden a resolver Recurso de Consulta de la 

Sentencia N°  161 del 30 de julio  de 2021, proferida por el Juzgado 7° Laboral 

del Circuito de Cali, dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 

instaurado por el señora ADIELA CORDOBA MORENO en contra de   la 

empresa FUNDACIÓN CINARA, INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO EN ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN  DEL RECURSO HÍDRICO, proceso 

identificado bajo la radicación única nacional N° 76001-31-05-007–2021-

00021-01 

 

ANTECEDENTES DE LA DEMANDA  

 

Demanda   
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Subsanación de la demanda  
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RÉPLICA DE LA DEMANDADA 

 

La Fundación CINARA manifiesta, frente a los hechos 1° y 2°, que son ciertos 

parcialmente. En cuanto al primero, toda vez que el contrato celebrado fue de 

término inferior a un año y no por término indefinido; y en cuanto al segundo, 

sí se señaló la causal de terminación del contrato laboral, la cual corresponde 

al vencimiento del término estipulado. 

La accionada se opuso a cada una de las pretensiones de la actora.  

Como excepción previa, formuló la prescripción de las acciones reguladas 

por el Código Sustantivo de Trabajo; como excepción de fondo, formuló el 

cobro de lo no debido, la inexistencia de obligación de indemnizar por parte 

del empleador, la prescripción de las excepciones reguladas por el Código 

Sustantivo de Trabajo, la carencia de estabilidad laboral reforzada en cabeza 

de la demandante e innominada. 
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado 7° Laboral del Circuito de Cali, a través de la Sentencia N° 161 

del 30 de julio de 2021, resolvió: 

 

 
 

El A quo fundamenta su decisión en que los contratos que celebró la 

accionante eran renovables y prorrogables sin que eso significase que 

cambiará su modalidad, no observándose un contrato a término indefinido.    

 

Así mismo, se fundamentó en el artículo 46 del Código Sustantivo de Trabajo.  

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Objeto de la consulta  

 

Este asunto, se conoce en consulta por ser la sentencia adversa en forma 

total a las pretensiones de la demandante trabajadora (art. 69 CPTSS). 

 

El problema jurídico por resolver consiste en determinar si hubo un contrato 

a término indefinido que se desarrolló en la modalidad de 10 contratos a 

término fijo inferior a un año, del cual se desprendió un despido injustificado 

y la falta de pago de prestaciones sociales, haciendo necesario que el 

empleador liquide nuevamente a su trabajadora. 
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 Caso concreto 

  

 

I. Sobre los contratos sucesivos  

 

“Artículo 46. Contrato a término fijo 

El contrato de trabajo a término fijo debe constar siempre por escrito y 

su duración no puede ser superior a tres años, pero es renovable 

indefinidamente.  

1. Si antes de la fecha del vencimiento del término estipulado, ninguna 

de las partes avisare por escrito a la otra su determinación de no 

prorrogar el contrato, con una antelación no inferior a treinta (30) días, 

éste se entenderá renovado por un período igual al inicialmente 

pactado, y así sucesivamente.  

2. No obstante, si el término fijo es inferior a un (1) año, únicamente 

podrá prorrogarse sucesivamente el contrato hasta por tres (3) 

períodos iguales o inferiores, al cabo de los cuales el término de 

renovación no podrá ser inferior a un (1) año, y así sucesivamente.  

PARÁGRAFO. En los contratos a término fijo inferior a un año, los 

trabajadores tendrán derecho al pago de vacaciones y prima de 

servicios en proporción al tiempo laborado cualquiera que éste sea”. 

(Código Sustantivo de Trabajo) 

 

De acuerdo con el material probatorio aportado al proceso, se observa que, 

si bien se enuncian 10 contratos individuales a término fijo inferior a un año, 

con diferentes duraciones, en los cuales solo medió entre ellos 1 día de 

desvinculación laboral, en la realidad fáctica se configura una única relación 

profesional, es decir, un único contrato a término fijo. 

Se mencionan los contratos de trabajo celebrados entre la parte accionante 

y accionada.  

 

1. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 6 meses y dos días: 4 de julio de 2003. 

 

2. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 3 meses: 6 de enero de 2005.  
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3. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 3 meses: 6 de enero de 2006.  

 

4. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 3 meses: 6 de enero de 2007.  

 

5. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 3 meses: 6 de enero de 2008.  

 

6. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 45 días: 1 de enero de 2009.  

 

7. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 180 días: 1 de enero de 2010.  

 

8. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 90 días: 1 de enero de 2011.  

 

9. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 3 meses: 1 de enero de 2017.  

 

10. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, con 

duración de 2 meses y 29 días: 6 de enero de 2007.  

 

Conforme al artículo 46 del CST no se celebraron 10 contratos de trabajos 

autónomos e independientes. Normativamente, se celebró un único contrato 

que fue prorrogado por 3 períodos iguales y por estabilidad se inició la 

renovación de un año, como se indicará a continuación. 

 

1. Contrato inicial por 6 meses y 2 días: 4 de julio de 2003, finalizado el 6 

de enero de 2004.  
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2. Primera prórroga por 6 meses y 2 días: 7 de enero de 2004 a 9 de julio 

de 2004. 

 

3. Segunda prórroga por 6 meses y 2 días: 10 de julio de 2004 a 12 de 

enero de 2005. 

 

En este punto es importante mencionar que el artículo 46 del CST dispone 

“podrá prorrogarse sucesivamente el contrato hasta por tres (3) períodos 

iguales o inferiores”, situación de hecho que se observa; por acuerdo de las 

partes se prorrogó el contrato por un término inferior al inicial (3 meses) y 

antes del vencimiento de la segunda prórroga, prevaleciendo el acuerdo de 

voluntad entre las partes.  

 

4. Tercera prórroga por 3 meses: 13 de enero de 2005 a 13 de abril de 

2005. 

 

5. Renovación por un año: 14 de abril de 2005 a 14 de abril de 2006. 

 

6. Renovación por un año: 15 de abril de 2006 a 15 de abril de 2007. 

 

7. Renovación por un año: 16 de abril de 2007 a 16 de abril de 2008. 

 

8. Renovación por un año: 17 de abril de 2008 a 17 de abril de 2009. 

 

9. Renovación por un año: 18 de abril de 2009 a 18 de abril de 2010. 

 

10. Renovación por un año: 19 de abril de 2010 a 19 de abril de 2011. 

 

11. Renovación por un año: 20 de abril de 2011 a 20 de abril de 2012. 

 

12. Renovación por un año: 21 de abril de 2013 a 21 de abril de 2014. 
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13. Renovación por un año: 22 de abril de 2014 a 22 de abril de 2015. 

 

14. Renovación por un año: 23 de abril de 2015 a 23 de abril de 2016. 

 

15. Renovación por un año: 24 de abril de 2016 a 24 de abril de 2017. 

 

16. Renovación por un año: 25 de abril de 2017 a 25 de abril de 2018. 

 

La extrabajadora accionante, estuvo vinculado de manera continua e 

ininterrumpida sin solución de continuidad, desarrollando las mismas labores 

bajo las mismas condiciones contractuales, en las que no existió una causal 

válida para la terminación contractual.  

Resulta inquietante para esta Sala que solo pase 1 día de la terminación de 

un contrato a la celebración de uno nuevo, y al respecto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral ha señalado que este tipo de maniobras 

por parte del empleador pretenden generar un beneficio individual que afecta 

al trabajador. 

 

“(…) es bien conocido que, algunos empleadores han adoptado estas 

prácticas con el ánimo de restar antigüedad en el servicio del 

trabajador, bien para favorecerse en la liquidación de la cesantía o bien 

para beneficiarse al momento de ejercer la potestad de dar por 

terminado unilateralmente el contrato de trabajo. (CSJ SL15986-2014, 

CSJ SL806-2013, CSJ SL, 15 mar. 2011, rad. 37435 y CSJ SL, 1 dic. 

2009, rad. 35902)”.  

 

Se encuentra que la actora estuvo vinculada a la empresa de manera 

continua desde el 4 de julio de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2017, fecha 

en que el empleador la desvincula laboralmente. 

 

La relación que unió a las partes en la realidad fue una sola, que fue 

prorrogada por 2 períodos iguales, 1 inferior y posteriormente renovada por 

12 años. Si el empleador deseaba dar por terminado el vínculo laboral, tenía 

que informar 30 días antes de la renovación automática del contrato, es decir, 

el 24 de marzo de 2017, situación que no se refleja en el caso presente. La 



 
 
 
 
 
 
 
 

9 

accionante se le informó de la no renovación del contrato el 21 de noviembre 

de 2017, ya cuando el contrato se encontraba prorrogado automáticamente. 

 

El contrato de trabajo tuvo el mismo objeto y fue continuo e ininterrumpido. 

Los contratos siguientes celebrados carecieron de legitimidad, al pretender 

un formalismo equívoco, debido a que no se encontraban justificados en 

causas reales, efectivas y válidas, buscando evadir los derechos y garantías 

del trabajador, demostrándose una mala fe por parte del empleador. 

 

El contrato celebrado no fue terminado con justa causa, como lo manifestó la 

accionada, al no tratarse del vencimiento del término estipulado dentro del 

contrato de trabajo. Hubo lugar a un incumplimiento contractual por parte del 

empleador, que de acuerdo al artículo 64 del CST, la parte responsable 

deberá indemnizar al que haya sufrido un detrimento. 

 

“En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por 

incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo 

de la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro 

cesante y el daño emergente. 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa 

comprobada, por parte del empleador o si éste da lugar a la terminación 

unilateral por parte del trabajador por alguna de las justas causas 

contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una 

indemnización en los términos que a continuación se señalan: 

En los contratos a término fijo, el valor de los Salarios correspondientes 

al tiempo que faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el 

del lapso determinado por la duración de la obra o la labor contratada, 

caso en el cual la indemnización no será inferior a quince (15) días. 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

a) Para trabajadores que devenguen un Salario inferior a diez (10) 

Salarios mínimos mensuales legales: 

1. Treinta (30) días de Salario cuando el trabajador tuviere un tiempo 

de servicio no mayor de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le 

pagarán veinte (20) días adicionales de Salario sobre los treinta (30) 

básicos del numeral 1, por cada uno de los años de servicio 

subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; 
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b) Para trabajadores que devenguen un Salario igual o superior a diez 

(10), Salarios mínimos legales mensuales. 

1. Veinte (20) días de Salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de 

servicio no mayor de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le 

pagarán quince (15) días adicionales de Salario sobre los veinte (20) 

días básicos del numeral 1 anterior, por cada uno de los años de 

servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de 

entrar en vigencia la presente ley, tuvieren diez (10) o más años al 

servicio continuo del empleador, se les aplicará la tabla de 

indemnización establecida en los literales b), c) y d) del artículo 6o. de 

la Ley 50 de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, el cual se 

aplica únicamente para los trabajadores que tenían diez (10) o más 

años el primero de enero de 1991”. 

 

Por esta razón, la FUNDACION CINARA deberá indemnizar a la señora 

ADIELAC ORDOBA MORENO por el valor de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE 

PESOS ($2.994.715) MCTE, partiendo de un salario mínimo de $781.242.oo.  

No hay lugar al pago de prestaciones sociales en el interregno entre el 

despido y la fecha final de la última prorroga, en la medida en que, no hay 

prestación del servicio en ese lapso, ni tampoco se ordenó reintegro. 

La fecha de terminación que correspondió al contrato de trabajo fue el 25 de 

abril de 2018 y no el 31 de diciembre de 2017, por lo cual a la accionante se 

le deberá realizar el pago por el valor de los salarios correspondientes al 

tiempo que faltó para cumplirse el plazo adecuado, es decir, 115 días. 

 

En el caso objeto de estudio, no se observa que exista motivo alguno para el 

reintegro de la accionante. Se advierte que ninguna de las partes manifestó 

o probó que la extrabajadora tuviera alguna debilidad manifiesta que la hiciera 

acreedora de estabilidad laboral reforzada, es por lo que, al no ser un tema 

de discusión, la solicitud del reintegró es improcedente.  

Prueba Documental Relevante 

 

Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 4 de julio de 2003. (fl.32, expediente digital). 
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Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 6 de enero de 2005. (fl.35, expediente digital). 

 

 
 

Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELA CORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 6 de enero de 2006. (fl.37, expediente digital). 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

12 

Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 6 de enero de 2007. (fl.42, expediente digital). 

 
 

Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 6 de enero de 2008. (fl.48, expediente digital). 

 
Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 1 de enero de 2009. (fl.52, expediente digital). 
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Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 1 de enero de 2010. (fl.56, expediente digital). 

 
Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 1 de enero de 2011. (fl.60, expediente digital). 
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Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 1 de enero de 2012. (fl.64, expediente digital). 

 
Documento correspondiente a contrato individual de trabajo inferior a un año, 

suscrito por la señora ADIELACORDOBA MORENO y la fundación CINARA, 

el 2 de enero de 2017. (fl.71, expediente digital). 

 

 
 

Carta de no renovación del contrato individual de trabajo inferior a un año, el 

día 21 de noviembre de 2017. (fl.72, expediente 1). 
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Informes de Liquidación del contrato individual de trabajo inferior a un año 

(fl.9-18, expediente 1). 

 

 
 

 

Prueba Interrogatorio de Parte y Testimonial 

 

 

La señora ADIELA CORDOBA MORENO, en calidad de demandante, 

manifiesta que el vínculo laboral con la Fundación CINARA se dio a través de 

numerosos contratos de trabajo a término indefinido. Los extremos laborales 

se dieron desde el 4 de julio de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2017, 

período en el que se le cancelaron debidamente todos los salarios, liquidación 

por prestaciones sociales y aportes a seguridad social. Por último, indica que 

le fue informado de que el contrato de trabajo no sería renovado. 
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La testigo LUZ EDITH GUIRAL GÓMEZ expresa que conoce a la accionante 

porque trabajó con ella en la Fundación CINARA desde el 2003 hasta el 2017. 

La señora MORENO se desempeñó como auxiliar de oficios varios y su 

contratación se dio a través de un contrato de trabajo a término fijo inferior a 

un año. De igual forma, indica que a la accionante se le cancelaron aportes a 

prestaciones sociales y a seguridad social, vacaciones y salarios. Señala que 

los contratos eran intermitentes frente a su término y que eran seguidos, por 

lo cual una vez terminado un contrato se celebraba otro. Finalmente, indica 

que la Fundación CINARA informó que no continuaría con la contratación 

laboral debido a problemas económicos. 

 

La testigo MIRIAM MOSQUERA PAVA manifiesta que conoce a la accionada 

por su trabajo de secretaria en la Universidad del Valle, sede de la Fundación 

CINARA, indicando que la misma tuvo un contrato de trabajo a término fijo, el 

cual se le informó con anterioridad a su despido que no sería renovado. La 

interrogada declara que no mediaba lapsos entre los contratos, debido a que 

eran seguidos y continuos. Por último, precisa que a la accionante no se le 

quedó adeudando ningún valor económico. 

 

 

Conclusión  

De acuerdo con el análisis del material probatorio presentado en el proceso, 

se evidencia que, a pesar de que se enunciaron 10 contratos individuales a 

término fijo de duraciones variadas, en la realidad se configuró una única 

relación profesional, es decir, un único contrato a término fijo que fue 

prorrogado y renovado.  

La relación laboral se considera como una única y continua, lo que implica 

que los contratos sucesivos carecen de legitimidad y fueron celebrados con 

el objetivo de evadir los derechos y garantías de la trabajadora. Por ende, se 

determina que hubo un incumplimiento contractual por parte del empleador, 

lo que obliga a este último a indemnizar a la trabajadora por el detrimento 

sufrido, de acuerdo con el artículo 64 del CST. 

Respecto a la excepción de prescripción, se tiene que la demanda fue 

presentada el 12 de enero de 2021 y la relación laboral terminó el 31 de 

diciembre de 2017, lo que implica que debió demandar hasta el 31 de 

diciembre de 2020, término inhábil por vacancia judicial debiéndose 

interponer la demanda hasta el día siguiente hábil, 12 de enero de 2021, 

fecha en que se impetró el libelo según el acta de reparto, ello en aplicación 

del art. 62 del CRPM, Ley 4 de 1913, empero, si no se acepta ese criterio 

debe tenerse en cuenta que por razón de la pandemia los términos judiciales 

estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio 
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de 2020, todo de conformidad con los Acuerdos PCSJA20-11517 de 15 de 

marzo de 2020 entre otros, el Decreto Legislativo 564 de abril 15 de 2020 y 

reanudados a partir del 1 de julio de 2020 según Acuerdos PCSJA 20-11567 

de 2020 y PCSJA 20-11581 de 2020, lo que implica que no transcurrió el 

término de tres (3) años de que trata el artículo 151 del CPTSS.  

Así las cosas, se revocará la sentencia apelada y en su lugar, se declararán 

infundadas las excepciones formuladas; se accederá a la pretensión de 

indemnización por despido sin justa causa.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia de oralidad en primera instancia No. 161 

proferida por el Juzgado 7° Laboral del Circuito de Cali.  

SEGUNDO: DECLARAR que existió una única relación de trabajo a término 

fijo, la cual inició el 3 de julio de 2003, la cual finalizó el 31 de diciembre de 

2017 sin justa causa, tal como se explicó en la parte motiva de esta 

providencia. 

TERCERO: CONDENAR a FUNDACIÓN CINARA, INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

SANEAMIENTO AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO, a pagar la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($2.994.715) MCTE por 

concepto de indemnización del artículo 64 del CST, a favor de la señora 

ADIELACORDOBA MORENO 

CUARTO: ABSOLVER a la FUNDACIÓN CINARA, INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

SANEAMIENTO AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO, de las demás pretensiones formuladas en su contra por la señora 

ADIELACORDOBA MORENO. 

QUINTO: CONDENAR en costas en primera instancia a cargo de la 

FUNDACIÓN CINARA, INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

EN ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 
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CONSERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO, en favor de la demandante, el 

A quo tasará el valor de primera instancia. Sin costas en segunda instancia  

SEXTO: Una vez surtida la publicación por Edicto de la presente Sentencia, 

al día siguiente comienza a correr el término para la interposición del recurso 

extraordinario de casación, ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, si a ello hubiere lugar. En caso de no interponerse 

casación por las partes en la oportunidad legal, por Secretaría, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE POR EDICTO  

 

Se firma por los magistrados integrantes de la Sala: 

 
 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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